
  
   

Palma de Mallorca a 3 de marzo de 2009 
 

 

PROYECTO BONUS-MALUS, ANÁLISIS DE LAS PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, PROYECTO PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD 

PARA AUTÓNOMOS  
 
 
El Col·legi de Graduats Socials de les Illes Balears junto con la Mutua Intercomarcal, 
ha organizado para el próximo Jueves, día 26 de marzo, una jornada sobre las novedades 
legislativas y la aplicación práctica de las mismas, que será impartida por los ponentes Sr. D. 
Vicenç Ferrer Piñeyro, responsable del departamento de la Asesoría Jurídica de Mutua 
Intercomarcal y Sr. D. Gonzalo Márquez Pérez, coordinador del departamento de la Asesoría 
Jurídica de Mutua Intercomarcal. El temario a tratar será el siguiente:  
 
1. - Análisis de las prestaciones de la Seguridad Social, según el proyecto de Reglamento. 
 

1.1 - Incapacidad Temporal. 
1.2 - Viudedad y Orfandad. 
1.3 - Incapacidad Permanente. 
1.4 - Maternidad, Paternidad y Riesgo Durante el Embarazo y la Lactancia. 
1.5 - Jubilación Ordinaria, Parcial y Anticipada. 
1.6 - Enfermedad Profesional. 

 
2. - Nueva Regulación Administración Delegada: Orden TIN/221/2009, de 10 de febrero. 
 
3. - Proyecto de Bonus-Malus: Requisitos, Cuantías y Procedimiento para su percepción. 
 
4.- Proyecto específico que regula la prestación de cese de actividad para trabajadores 
     autónomos. (Requisitos, cuantía, cotización, carencia etc......) 
 
La conferencia dará comienzo a las 16.00 horas y el horario previsto de finalización serán las 19 
horas. La conferencia está dirigida a colegiados y empleados, debidamente acreditados. Al 
finalizar las ponencias, se abrirá un turno de ruegos y preguntas, manteniendo la mecánica de 
anteriores conferencias, todas aquellas preguntas, dudas y cuestiones que sean motivo de 
interés o aclaración, se pueden remitir vía correo electrónico (secretaria@cgsbaleares.com) o 
fax (971 229 034), a la Secretaria del Colegio para ser comentadas y contestadas en el turno de 
ruegos y preguntas, siendo la fecha límite el día 23 de marzo próximo.  
 
Atentamente, 
 
La Comisión de Cultura y Formación  

 


